RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005121, Ent. N° 4526/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) remite actuaciones relacionadas con el pago a la firma ESTANCIAS DEL LAGO SRL de la suma de U$S 915.021,98 por concepto de indemnización por el sacrificio mediante faena de bovinos positivos a tuberculosis de su propiedad;

RESULTANDO: 1) que se dispone el sacrificio sanitario mediante faena de 549 bovinos positivos a tuberculosis por personal de los Servicios Ganaderos de San José pertenecientes a los establecimientos de la firma ESTANCIAS DEL LAGO SRL sitos en la 3ª Sección Policial del Departamento de San José (370 bovinos), y en la 2ª Sección Policial del Departamento de Durazno (179 bovinos);
2) que por actas de tasación de fechas 21 de noviembre de 2012 y 8 de febrero de 2013 se constata la presencia de los 549 bovinos tomándose en cuenta para la valoración del ganado los factores de edad, número de lactancias, valor zootécnico, estado reproductivo al momento de la tasación, potencial productivo y salud de la ubre, morfología, estado corporal y valores de mercado para reposición y frigorífico, siendo el valor total de las tasaciones de U$S 915.021,98;

3) que el Artículo 378 de la Ley 18.719 faculta al MGAP a destinar recursos del Fondo Permanente de Indemnización creado por el Artículo 14 de la Ley Nº 16.082 de 18 de octubre de 1989 para indemnizar la pérdida de animales por sacrificio sanitario y destrucción total, dispuesta por la autoridad competente, para el control y erradicación de zoonosis y otras enfermedades de importancia económica para el País; 

4) que el Artículo 7 del Decreto Reglamentario Nº 384/011 de fecha 10 de noviembre de 2011, comete a la Dirección General de Servicios Ganaderos disponer, por resolución fundada, la cantidad a indemnizar de acuerdo con el procedimiento que en la misma norma se detalla; 

5) que se dio vista a la firma interesada, no efectuándose observaciones a la tasación realizada;

6) que se acompañan documentos de afectación Números 000930 de 26 de junio de 2013, etapa del gasto: afectación por $ 75.716.783  y compromiso por $ 19.672.973, financiamiento 1.2 – Recursos con afectación especial, Programa 320, Proyecto 000, Objeto del gasto 522, documento verificado y no confirmado y suscrito por la Encargada del Área Financiero Contable;
7) que consta Proyecto de Resolución ministerial por el cual se autoriza al Area Financiero Contable de la Dirección General de Servicios Ganaderos a liquidar y abonar la suma de U$S 915.021,98 a la firma Estancias del Lago SRL por concepto de indemnización por el sacrificio mediante faena quinientos cuarenta y nueve bovinos positivos a tuberculosis de su propiedad;
CONSIDERANDO: que el procedimiento tramitado se ajusta a la normativa legal para la indemnización por la pérdida de animales por sacrificio sanitario y destrucción total;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 378 de la Ley           Nº18.719, Artículo 14 de la Ley Nº16082 y Artículo 7 del Decreto Reglamentario Nº 384/011;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente cométese al Contador Auditor destacado ante el MGAP la intervención del gasto de U$S 915.021,98 a favor de la firma ESTANCIAS DEL LAGO SRL previo control de su imputación al objeto del gasto y del Artículo 3 de la Ley 18.244;

2) Cométese asimismo al Contador Delegado la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010;

3) Comuníquese al Contador Auditor; y
4) Devuélvase.
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